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INTEGRACIÓN ESCUELA COMUNIDAD EN LA 
PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL. CASO DE ESTUDIO

 BACHILLERATO ECUATORIANO
School-Community Integration in the Prevention of 
Sexual Abuse: A Case Study of the Ecuadorian High 
School

Resumen 

El objetivo planteado fue analizar la integración escuela co-
munidad en la prevención del abuso sexual en estudiantes 
de bachillerato de la Unidad Educativa El Quiteño Libre, 
Ecuador. Atendió al paradigma positivista, enfoque cuanti-
tativo, diseño de campo, nivel descriptivo, no experimental 
transeccional. Contó con una población de 25 personas (16 
docentes, un profesional del departamento de apoyo y 8 pa-
dres directivos del gobierno escolar), quienes respondieron 
un cuestionario (validado en su contenido y confiabilidad de 
0,86). Con base en lo resultados se concluye debilidad en la 
integración escuela-comunidad, con escasas iniciativas de 
prevención de dicho flagelo. Se dan recomendaciones a ser 
aplicadas en beneficio del colectivo escolar. 

Palabras clave: integración escuela-comunidad, preven-
ción, abuso sexual, bachillerato
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Abstract

The objective of this study was to analyze school-commu-
nity integration in the prevention of sexual abuse among 
high school students at the El Quiteño Libre Educational 
Unit in Ecuador. It employed a positivist paradigm, a quan-
titative approach, a field study design, and a descriptive, 
non-experimental, cross-sectional level. The study popu-
lation consisted of 25 individuals (16 teachers, one profes-
sional from the support department, and 8 parent repre-
sentatives from the school government), who completed 
a questionnaire (validated for content and with a reliability 
of 0.86). Based on the results, the study concludes that 
school-community integration is weak, with few initiatives 
for preventing this problem. Recommendations are provi-
ded for the benefit of the school community. 

Keywords: school-community integration, prevention, se-
xual abuse, high school.
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INTRODUCCIÓN
	
	 El hombre como ente complejo, está conformado por diversas dimensiones, una de ellas es 
la sexualidad, la cual no puede ser reducida a una función distintiva o reproductiva. Por el contra-
rio, ha de dilucidarse con aspectos afectivos, biológicos, psicológicos y sociales. Como señala la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2023), 
la vivencia de la sexualidad en la tendencia actual está anclada al desarrollo integral de la persona-
lidad, permitiendo al individuo explorar su vínculos afectivos e identidad. 

	 Esta complementariedad y engranaje de sexualidad es esencial para el bienestar con equili-
brio del individuo hacia sí mismo y su interacción con el entorno. Todo ello enmarcado en el ejercicio 
pleno de derechos, lo cual conduce a la libertad personal de la mano con la responsabilidad social. 
Concebirlo de esta manera empodera a cada ser humano (Sánchez, 2025). Ello, demanda fomentar 
el autocuidado, también el reconocimiento de la integridad corporal. Conocer su cuerpo, compren-
der el concepto de consentimiento, distinguir entre las interacciones afectivas saludables y aquellas 
conductas de riesgo. 

	 Amparado en este paradigma, la sexualidad debe ser educada como pilar de la formación 
ciudadana, en un proceso curricular sistemático diseñado para el abordaje en sus vertientes cogni-
tiva, emocional, física y social (Lossio, 2024). Su propósito fundamental es dotar a la niñez y juven-
tud de las herramientas, actitudes y valores necesarios para ejercer su autonomía, en beneficio de 
la salud y dignidad. Transitar hacia este escenario, ideal, matizado de autoconfianza y capacidad 
de discernimiento desde edades tempranas, es una labor preventiva de agentes de socialización, 
como la escuela, familia, comunidad y medios de comunicación.

	 No obstante, a pesar de ese escenario ideal que emerge en los párrafos anteriores, suelen 
presentarse problemáticas como el abuso sexual. De acuerdo con Hagelsieb et al. (2026), es un 
problema generalizado que afecta a millones de niños y niñas y socava su acceso a la atención, el 
apoyo psicosocial y la educación. Para Quintero y Silva (2022), es una problemática manifiesta a 
nivel mundial. Las cifras del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), alrededor de 15 millones de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años han sido víctimas de relaciones sexuales forzadas en algún momento de sus vidas, por parte 
de una persona conocida.  

	 La realidad latinoamericana es también preocupante. La Defensoría de la Niñez (2025), re-
portó un alza sostenida en la región, destacando que solo en el año 2024, más de 39,000 niños, 
niñas y adolescentes fueron víctimas de alguna forma de abuso sexual. Estas cifras son alarman-
tes, ya que representan más del 71% de todas las denuncias por delitos sexuales registradas por el 
Ministerio Público en Chile.
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	 En Ecuador, la Asamblea Nacional de la República (2025), reportó 15.724 procesos judiciales 
por delitos cometidos contra niñas, niños y adolescentes en el período comprendido entre 2014 y 
2025. De estos, el 69% corresponde a casos de abuso sexual, Es decir, a pesar de las leyes, políti-
cas y programas estadales, este grupo de edad de la población sigue siendo vulnerables a través de 
agresiones o violaciones, con repercusiones multidimensionales que afectan la salud física y mental 
a corto y largo plazo. Estas consecuencias impactan negativamente el desarrollo integral del ado-
lescente y en su rol académico se experimenta estancamiento, falta de motivación y una serie de 
secuelas que permanecen a lo largo del tiempo.

	 Pensar en esta situación problema va más allá de cifras, de por sí alarmantes. Es imperante di-
lucidar de forma exhaustiva este escenario complejo, lo cual apunta a la necesidad de unir esfuerzos 
para la prevención de dicho flagelo. Es aquí donde emerge la escuela como un agente de prevención, 
toda vez que educar para la vida contempla entre sus procesos la educación sexual como vía en la 
prevención del abuso sexual, encaminando esfuerzos para el disfrute pleno de la existencia en cada 
etapa del ciclo vital.

	 Esta función de la escuela subyace en los estándares de calidad del Ministerio de Educa-
ción de Ecuador (2017), en la gestión de riesgos con el componente prevención e implementación 
de planes y protocolos ante riesgos sociales, como el abuso y la violencia. Exige a la vez que cada 
institución cuente con un plan actualizado con la participación en pleno de la comunidad escolar, de 
acuerdo con lineamientos para el bachillerato por el Ministerio de Educación de Ecuador (2021) en el 
currículo priorizado.

	 Del mismo modo, exige una respuesta empática y articulada por parte de los profesionales 
del entorno en redes de apoyo que incluyan al personal sanitario y educativo. En cada escuela a ni-
vel nacional, es imperante atender de forma holística no solo cada caso de víctima (con su familia), 
sino que también enfocarse en la prevención es prioritario. Argumento que conduce a la integración 
escuela-comunidad como un proceso dinámico a través de la modificación de contenidos, métodos y 
estrategias dentro de la escuela regular. 

	 Según Ramírez (2023), este enfoque busca ofrecer respuestas pertinentes a la diversidad de 
necesidades en espacios tanto pedagógicos, como extraescolares, fundamentándose en la premisa 
de que la integración no es un fin en sí mismo, sino un medio estratégico para alcanzar una educación 
de calidad e integral. Esta perspectiva resulta fundamental en la prevención del abuso sexual. Solo 
así, la escuela puede trascender sus muros, transformando sus estructuras tradicionales en una red 
de protección sólida y cohesiva que garantice el bienestar de los estudiantes.

	 En consideración a los planteamientos anteriores, surgió la inquietud de abordar esta proble-
mática en el contexto específico de la Unidad Educativa Fiscal El Quiteño Libre, ubicada en Jipijapa, 
provincia Manabi, Ecuador. La institución cuenta con una planta de 16 docentes responsables de la 
formación y protección de 100 estudiantes de bachillerato. Requieren los profesionales cubrir la carga 
académica y la gestión del bienestar estudiantil, según estándares vigentes en la nación. 
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	 En este contexto, la recopilación de evidencias sobre la problemática condujo a que los inves-
tigadores contactaran al directivo, quien refirió informes que ubican a la institución en el rango de no 
alcanzar en el periodo escolar anterior las metas específicas en cuanto actividades, proyectos e inicia-
tivas enmarcadas en la prevención del abuso sexual, a pesar de ser línea estratégica a nivel nacional 
a ser acatada por todos los docentes del bachillerato. 

	 Pero, los docentes señalan que deben atender los programas curriculares, al ser objeto de 
seguimiento, supervisiones sobre los contenidos curriculares, disponiendo de poco espacio u oportu-
nidades para atender directrices sobre la prevención del abuso sexual. Incluso, consideran que es un 
acto administrativo que deben hacer desde la propia gerencia o dirección de la institución. Además, 
mencionan que los padres no acuden a reuniones convocadas por el departamento de apoyo. Es de-
cir, no participan ni colaboran para cumplir con la educación sexual de manera sistemática e integral, 
como lo contempla la gestión de riesgos para el Ministerio de Educación de Ecuador. 

	 También, algunos padres pudieron conversar con los investigadores, señalando que, en efecto, 
los índices de abuso sexual en los adolescentes han aumentado a nivel nacional, estadísticas que se 
vinculan a embarazos no deseados, maternidad temprana, deserción escolar; pero que son proble-
mas pocos abordados en la institución. Refieren que han sido convocados a algunas reuniones, pero 
no hay una sistematicidad de todo este proceso. 

	 De acuerdo a lo mencionado por estos actores educativos y comunitarios, en la institución 
carecen de estrategias de integración, persistiendo el abuso sexual como un riesgo latente, al no ser 
abordado de manera efectiva en la escuela. Prevención que es responsabilidad de familia, escuela, 
sociedad, Estado. Es un escenario multifacético en el cual surge la siguiente pregunta de investiga-
ción: ¿Cómo es la integración escuela-comunidad en la prevención del abuso sexual en estudiantes 
de bachillerato de la Unidad Educativa El Quiteño Libre, Ecuador?

	 Dar respuesta a tal interrogante, requiere de un proceso metodológico en el marco de la ri-
gurosidad científica. Por lo tanto, se planteó como objetivo de la investigación presentada en este 
artículo, el siguiente: Analizar la integración escuela comunidad en la prevención del abuso sexual en 
estudiantes de bachillerato de la Unidad Educativa El Quiteño Libre, Ecuador. Este se desglosó en los 
siguientes objetivos específicos: diagnosticar la integración escuela comunidad en la prevención del 
abuso sexual en estudiantes de bachillerato. Identificar acciones de prevención del abuso sexual en 
estudiantes de bachillerato y describir la gestión de riesgos en la prevención del abuso sexual en es-
tudiantes de bachillerato desde la integración escuela comunidad en la Unidad Educativa El Quiteño 
Libre, Ecuador.

	 Desarrollar este propósito, es esencial para aportar a la calidad educativa en el bachillerato 
donde se contemplen diversas dimensiones, gracias a la actuación de actores relevantes que, por 
medio de la integración puedan unir esfuerzos para la prevención de este flagelo, cuyas estadísticas 
aumentan, son reflejo de una problemática latente que no puede ser evadida u obviada, sino que ha 
de ser atendida de manera integral
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	 Un aspecto importante a señalar es que la prevención de abuso sexual está contemplada en los 
lineamientos del currículo priorizado, forma parte de políticas a nivel mundial y del Estado ecuatoriano 
que buscan garantizar el derecho a la calidad de vida, a decidir sobre su propio cuerpo y proteger a 
los niños y adolescentes del abuso sexual en sus diversas formas, pues las consecuencias perduran a 
nivel físico, psicológico y emocional. Estos planteamientos introductorios se enriquecen con el marco 
teórico y la metodología, tópicos que se abordan a continuación como base de los resultados y conclu-
siones formuladas. 

MARCO TEÓRICO

	 El marco teórico, tiene la intencionalidad de representar un mapa hacia el abordaje de la reali-
dad desde diversas perspectivas de autores y estudiosos del tema; para conducir la ruta en cuanto a 
los fundamentos conceptuales. En este apartado están los antecedentes o estudios previos, los cuales 
se citan a continuación en orden cronológico ascendente. 

Antecedentes 

	 Por ello, en el ámbito nacional, resulta pertinente Domínguez (2023), con un trabajo de maes-
tría titulado Gestión docente para la prevención del abuso sexual infantil en la Institución Educativa 
Marquesa de Solanda, Quito, Ecuador, alineada al paradigma positivista bajo un enfoque cuantitativo, 
empleando un diseño de campo, no experimental y transeccional. La muestra estuvo integrada por 34 
docentes, de los cuales 65% de los profesionales casi nunca planifican actividades con equipos inter-
disciplinarios, autoridades o padres de familia para la prevención del abuso sexual.

	 La relevancia de este antecedente para el presente artículo radica en que confirma una ten-
dencia en el sistema educativo ecuatoriano: la prevención del abuso sexual se ve limitada cuando el 
docente actúa de forma aislada. El aporte de Domínguez refuerza la premisa de que, sin verdadera 
integración escuela-comunidad, el cumplimiento de las políticas de protección integral se mantienen 
en un nivel superficial, dejando desatendida la formación del colectivo estudiantil y sus familias.

	 En este fin, Campos (2024) realizó una investigación titulada Uso de herramientas lúdicas para 
el abordaje y prevención del abuso sexual en estudiantes de Primero de Básica de la Unidad Educativa 
San Luis Gonzaga, de Ecuador, gracias a la información aportada por los docentes concluye que tales 
estrategias facilitan la sensibilización y detección temprana de situaciones de riesgo en el entorno es-
colar. Este estudio se relaciona estrechamente con el presente artículo, ya que resalta la importancia 
de metodologías para romper barreras comunicativas sobre el abuso sexual.

	 En este entramado de argumentos, es oportuno mencionar a Bayona (2024), con una tesis doc-
toral titulada: Concepciones de la educación sexual como eje transversal curricular en la formación del 
estudiante de educación básica secundaria. Buscó generar un constructo teórico desde las concepcio-
nes de la educación sexual como eje transversal curricular en la formación del estudiante.
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	 Desde la perspectiva metodológica, fue desarrollado desde el paradigma interpretativo, con un 
enfoque cualitativo y desde el método fenomenológico. El proceso de análisis e interpretación se ajus-
tó a la reducción fenomenológica a partir de la categorización desde los testimonios analizados de 3 
docentes, y alcanzó a mostrar la realidad de la desvinculación de la educación sexual en las prácticas 
pedagógicas de los docentes lo que implica una deficiencia latente y una barrera ontológica para lograr 
la formación para la sexualidad en los jóvenes. 

	 El aporte de Bayona resulta fundamental para el presente artículo, ya que la desvinculación de 
la educación sexual en las prácticas pedagógicas que la autora identifica representa un factor de ries-
go crítico en la prevención del abuso sexual. Para la Unidad Educativa El Quiteño Libre, este hallazgo 
subraya la necesidad de trascender el currículo formal y lograr una verdadera integración escuela-co-
munidad, en beneficio de los estudiantes de bachillerato. 

	 En el ámbito internacional, Hagelsieb et al. (2026), en su investigación titulada Abuso Sexual 
Infantil: Un enfoque integral para su prevención a través de la educación y el marco legal, analizaron la 
problemática en México y su relación con el marco jurídico y las prácticas educativas actuales. Median-
te una metodología cualitativa basada en el análisis documental exhaustivo, identificaron una marcada 
desconexión estructural entre la robustez de las normativas vigentes y la limitada praxis educativa. La 
política oficial desde un enfoque biologicista y reproductivo omite la formación en autonomía corporal 
y diversidad sexual. Asimismo, el estudio destaca que el personal docente enfrenta barreras signifi-
cativas para la prevención, derivadas de una falta de capacitación técnica y la persistencia de tabúes 
personales que impiden una acción efectiva. Por ello, concluyen la necesidad de asumir la prevención 
desde la corresponsabilidad entre el Estado, la familia y la sociedad.

	 Esta investigación guarda una relación directa con el tema, al subrayar que la prevención del 
abuso sexual en el bachillerato ecuatoriano no depende únicamente de la voluntad individual del do-
cente, sino de un marco de apoyo sistémico, permitiendo que la corresponsabilidad social fortalezca 
la confianza de los educadores y garantice entornos escolares más seguros y proactivos para toda la 
matrícula estudiantil.   

	 La convergencia de los hallazgos expuestos en los antecedentes evidencia que la prevención 
no puede ser una tarea aislada del docente, sino un esfuerzo sistémico coordinado. Esta realidad 
refuerza la necesidad de trascender los protocolos administrativos para alcanzar una praxis transfor-
madora, sugiriendo que la integración escuela-comunidad puede potenciar estas herramientas pre-
ventivas más allá del aula y consolidando una red de apoyo que involucre activamente a las familias y 
al entorno social ecuatoriano.

Teoría del constructivismo social

	 El constructivismo social de Vygotsky (1978) constituye un marco analítico fundamental para 
comprender la prevención del abuso sexual infantil como un proceso mediado por el entorno socio-
cultural. Desde esta perspectiva, el desarrollo del niño no es un fenómeno aislado, sino que emerge 
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de la interacción constante con su medio, donde el lenguaje y la cultura actúan como herramientas 
de mediación. En el ámbito educativo, esto implica que las representaciones sobre la sexualidad y el 
abuso no son conceptos innatos, sino construcciones sociales que el docente, como agente mediador, 
tiene la responsabilidad de orientar. La prevención, por tanto, trasciende la transmisión de información 
técnica y se convierte en una práctica de co-construcción de significados que fortalecen la autonomía 
corporal del menor dentro de su propia zona de desarrollo próximo.
En este sentido, la inacción docente y el “silencio” institucional frente al abuso deben interpretarse 
como construcciones culturales heredadas que impiden el ejercicio pleno de los derechos humanos 
en el aula. Para transformar esta realidad, la educación sexual debe asumirse como el instrumento 
mediador que permita al profesorado transitar desde una posición de inercia, alimentada por tabúes 
personales, hacia una función de facilitador estratégico, contando por supuesto, con la integración 
escuela comunidad.

Teoría de la Protección Integral

	 La doctrina de la Protección Integral se fundamenta en la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CDN, 1989), adoptada por las Naciones Unidas. Esta teoría establece que la infancia no es una 
etapa de preparación para la vida adulta, sino una fase del desarrollo con derechos plenos, inherentes 
y exigibles. Bajo este paradigma, el Estado, la familia y la sociedad tienen la obligación irrenunciable 
de garantizar el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social de los menores. A diferencia del 
modelo tutelar, donde la intervención solo ocurría ante la “irregularidad” o el abandono, la Protección 
Integral exige acciones preventivas y proactivas que permitan a niños y adolescentes ejercer su au-
tonomía y participar activamente en la vida social, siendo la escuela un espacio determinante para la 
materialización de estas garantías. Estos postulados constituyen la base de las políticas educativas y 
de derechos humanos en Ecuador, mediante la gestión de riesgos y el principio de corresponsabilidad.

	 En este sentido, la gestión de riesgos frente al abuso sexual infantil en el sistema educativo 
ecuatoriano requiere un enfoque sistémico que trascienda la respuesta reactiva ante la crisis. Así, las 
normativas implementadas por el Ministerio de Educación del Ecuador permiten consolidar un modelo 
de protección integral manifestada en una praxis pedagógica preventiva. En consecuencia, la presen-
te investigación se alinea con este paradigma de Protección Integral, situando a la unidad educativa 
como el escenario estratégico donde la teoría y la práctica se encuentran, con el fin de transformar la 
inacción docente en una cultura de salvaguarda y respeto por la integridad de los estudiantes.

Integración escuela comunidad

	 En el marco de la socialización del ser humano, es importante que agentes por excelencia 
como la familia y escuela unan esfuerzos en todas las áreas, una de ellas la académica. En el caso de 
Ecuador, la corresponsabilidad es un precepto constitucional (artículos 346 y 347) de la Carta Magna 
promulgada en el año 2008; la cual establece al mismo tiempo el proceso educativo como prioritario, 
a cargo del Estado y vehículo para elevar la calidad de vida de la población. En el marco de estos 
parámetros de vigencia nacional, emerge la integración escuela comunidad, que desde la perspectiva 
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del Ministerio de Educación de la nación (2017), “Es el conjunto de procesos y acciones orientados a 
establecer alianzas estratégicas y lazos de cooperación entre la institución educativa y los actores del 
entorno (familias, organizaciones locales y sector productivo)” (p. 10), es sumamente relevante para 
la calidad educativa. En la praxis preventiva contra el abuso sexual, esta unión trasciende lo adminis-
trativo para convertirse en un imperativo ético de protección integral. Al amparo de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural (LOEI, 2011) y los Protocolos de Actuación Frente a Situaciones de Violencia 
(2017), la integración se visiona como la creación de entornos seguros donde la comunicación fluida 
entre los docentes, el personal de apoyo y las familias de la Unidad Educativa El Quiteño Libre consti-
tuye la primera barrera de defensa para los 100 estudiantes. 

	 Esta acción en opinión de Mendoza y Cárdenas (2022), debe anclarse en indicadores como “la 
participación de la familia en la escuela les confiere a los padres otra perspectiva sobre la educación 
de sus hijos, les aporta nuevas actitudes, diferentes estilos de relación y prácticas estimulantes que 
evidencian un mejor aprovechamiento escolar” (p. 1). Con visos de colaboración y proyectos comuni-
tarios se proyectan como estrategias de intervención socioeducativa que buscan romper el aislamiento 
institucional de la escuela. Esta sinergia permite que la prevención del abuso sexual no se limite a una 
instrucción teórica en el aula, sino que se convierta en una vigilancia comunitaria activa, donde el uso 
de espacios escolares para actividades extracurriculares y la formación continua de los padres fortale-
cen el tejido social. Al consolidar estos proyectos, la institución educativa deja de ser una infraestructu-
ra cerrada para transformarse en el nodo central de una red de apoyo que identifica, previene y actúa 
frente a los riesgos, cumpliendo así con el principio de corresponsabilidad que exige el Estado para 
salvaguardar la integridad de niños, niñas y adolescentes (Ministerio de Educación de Ecuador, 2017). 
El escenario ideal de la prevención no reside únicamente en el aula, sino en la articulación sistémica 
entre la familia, la escuela y la sociedad. En este escenario ideal, la familia se constituye como el pri-
mer núcleo de confianza y educación afectiva, donde se validan las emociones y se respeta la auto-
nomía corporal desde la infancia. Esta labor se potencia cuando la institución educativa sistematiza la 
prevención del abuso sexual (Domínguez, 2023).

Prevención del abuso sexual

	 El engranaje de los argumentos demanda definir abuso sexual, asumiendo la postura de UNI-
CEF (s/f), en la niñez y adolescencia se define como “una vulneración crítica a los derechos humanos, 
cimentada en una asimetría de poder donde la víctima es instrumentalizada para la satisfacción sexual 
de un tercero, ya sea adulto o contemporáneo” (p.1). Este fenómeno trasciende el hecho individual 
para posicionarse como un grave problema de salud pública y justicia social, a la luz de las estadísticas 
a nivel mundial y de Ecuador presentadas en la introducción de este texto.

	 Se complejiza el escenario dada la tipología del abuso sexual que como hace mención el citado 
organismo, no siempre conlleva contacto físico, abarcando conductas que van desde el exhibicionis-
mo, el voyeurismo y las insinuaciones verbales, hasta agresiones directas como tocamientos y actos 
de explotación sexual o pornografía. Sobre las consecuencias, se afecta severamente la autopercep-
ción y la salud mental. El trauma suele manifestarse a través de sentimientos de culpa, vergüenza y 
temor, los cuales, ante la ausencia de redes de apoyo institucionales y familiares, pueden derivar en 
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un estado de indefensión aprendida. 
	 En la dimensión psicológica, este impacto altera la autoestima y la capacidad de establecer 
vínculos interpersonales saludables, comprometiendo no solo el bienestar presente del adolescente, 
sino también su estabilidad emocional y social a futuro. Ante tal escenario, urge la prevención que para 
Noa, et al., (2025), consideran de importancia que las instituciones educativas aporten a ello, por me-
dio de actividades metodológicas, con la preparación teórica, procedimental y actitudinal del colectivo 
docente de la disciplina en los contenidos de diversas áreas curriculares. 

	 En esta dirección es importante la educación sexual como proceso, estipulada por el Ministerio 
de Educación de Ecuador (2023), en el documento “Estrategia Nacional de Educación Integral en Se-
xualidad: Educar es Prevenir”. Se trata en términos concretos de “un proceso continuo y estructurado 
de enseñanza y aprendizaje basado en un currículo que aborda los aspectos cognitivos, emocionales, 
físicos y sociales de la sexualidad” (p.1); trasciende el enfoque biológico, para dotar a los estudiantes 
de conocimientos, habilidades, actitudes y valores que les permitan promover su salud, bienestar y 
dignidad, así como desarrollar relaciones interpersonales respetuosas.

	 Ese proceso debe abarcar ineludiblemente el desarrollo de habilidades sociales en los adoles-
centes. Para la UNICEF (s/f), se trata de dotar al estudiantado de herramientas críticas para la preven-
ción del abuso sexual. Al fomentar capacidades como la comunicación asertiva, el autoconocimiento y 
la capacidad de establecer límites personales, se dota al estudiante de mecanismos para identificar y 
denunciar situaciones de riesgo.

	 A tal fin, en Ecuador, se cuenta desde el año 2014 con la guía básica para prevenir y actuar fren-
te a la violencia sexual en el sistema educativo, precisando las consecuencias del abuso sexual en la 
etapa adolescente son multidimensionales y devastadoras. No solo afecta la integridad física, sino que 
altera el proyecto de vida del estudiante, manifestándose en un deterioro del rendimiento académico y 
una desarticulación de sus vínculos afectivos. 

	 En este sentido, el manual de protocolos y rutas de actuación frente a situaciones de violencia 
detectadas o cometidas en el sistema educativo (Ministerio de Educación de Ecuador, 2017) establece 
las redes de apoyo para garantizar el principio de intersectorialidad. No solo como un acompañamiento 
emocional, sino como una articulación técnica obligatoria entre la institución educativa, las entidades 
de salud, la Policía Especializada (DINAPEN) y las Juntas Cantonales de Protección de Derechos.  De 
esta manera, la gestión de riesgos se fortalece al permitir que el docente no actúe de forma aislada, 
sino como parte de un sistema que activa una red de protección inmediata, asegurando que la corres-
ponsabilidad familiar y social sea el soporte principal para la restitución de derechos y la prevención de 
nuevos ciclos de violencia.

Gestión de riesgos de abuso sexual en adolescentes
	
	 Para darle continuidad a las bases teóricas, es oportuno atender a la gestión de riesgos esta-
blecida en el Manual para la implementación de los estándares de calidad del Ministerio de Educación 
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de Ecuador (2017), es un componente transversal de la gestión escolar, específicamente dentro de la 
dimensión de convivencia y seguridad integral. Según este documento oficial, la gestión de riesgos im-
plica la capacidad institucional para identificar amenazas —incluyendo riesgos psicosociales como el 
abuso sexual— y establecer mecanismos de mitigación mediante el plan institucional y la planificación 
microcurricular.

	 Ello robustece la prevención de manera sistemática, objetiva y coordinada, que implica la de-
tección temprana, en un proceso continuo de vigilancia, formación y articulación con redes de apoyo 
externas, garantizando así la integridad física y psicológica del estudiantado. En aras de articular el 
discurso, la Conferencia Episcopal Ecuatoriana (2020) sostiene que estas estructuras constituyen la 
base de los denominados ambientes seguros, donde la protección de niños y adolescentes deja de 
ser una responsabilidad individual del docente para transformarse en un compromiso colectivo. Estas 
redes funcionan como un tejido de vigilancia y acompañamiento que involucra a la familia, la escuela 
y el entorno social, permitiendo no solo la detección temprana de situaciones de vulnerabilidad, sino 
también la ruptura del silencio a través de canales de comunicación confiables.

	 De esta manera, en cada institución fiscal se cuenta con el departamento de apoyo, con espe-
cialistas que garanticen los protocolos de actuación en la figura de respuestas humanas y efectivas 
ante el flagelo del abuso sexual. Educando y orientando hacia la prevención y también la denuncia 
temprana, para activar mecanismos de forma holística con la integración escuela-comunidad. Contri-
buyendo a la calidad en la formación del bachillerato, nivel que en Ecuador, para el Ministerio de Edu-
cación (2016), es el último tramo de la educación obligatoria, cuyo propósito central es la formación 
de jóvenes con capacidad de liderazgo, ética y responsabilidad social, centrada en el autocuidado y 
conocimiento.

	 Esta intencionalidad es esencial al vislumbrar la adolescencia como etapa crucial del ciclo vital, 
que otorga responsabilidad a la familia, Estado y sistema educativo a fin de consolidar las competen-
cias necesarias para la vida. En un mecanismo de acompañamiento integral, prevenir el abuso sexual 
y gestionar adecuadamente los riesgos en el bachillerato es vital para asegurar que el estudiante cul-
mine su etapa escolar con las garantías necesarias para afrontar con éxito la educación superior o el 
entorno laboral.

	 Cierra el marco teórico al argumentar que los aportes de estudios previos y autores permiten 
conducir la investigación hacia la relevancia de la integración escuela-comunidad como el factor de-
terminante para la sostenibilidad de cualquier programa preventivo. Esta sinergia no solo garantiza la 
vigilancia del entorno, sino que dota a la política educativa de una base social sólida, capaz de trans-
formar la normativa en una cultura de protección colectiva. De ahí, es relevante desarrollar el tópico de 
la metodología cumplida en la rigurosidad del objetivo planteado en el contexto de la Unidad Educativa 
“El Quiteño Libre”, con el fin de obtener un diagnóstico preciso y objetivo sobre cómo se manifiesta 
esta articulación en el nivel de bachillerato.
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METODOLOGÍA

	 En todo proceso investigativo, la metodología contiene el camino transitado en el desarrollo de 
los objetivos, referido en este caso al análisis de la integración escuela comunidad en la prevención 
del abuso sexual en estudiantes de bachillerato de la Unidad Educativa El Quiteño Libre, Ecuador, 
direccionado desde el paradigma positivista, el cual, según Hernández y Mendoza (2018), utiliza la 
recolección de datos para probar hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico, 
con el fin de establecer pautas de comportamiento y probar teorías. 

	 Por consiguiente, el enfoque metodológico fue el cuantitativo, empleando procedimientos esta-
dísticos, en un diseño de campo, el cual consiste en la recolección de datos directamente de los suje-
tos investigados o de la realidad donde ocurren los hechos, sin manipular variable alguna (Hernández 
y Mendoza, 2018). Ello facilitó a los investigadores recolectar información en el entorno natural de la 
institución, para especificar las propiedades de la variable en sus dimensiones e indicadores, es decir, 
un nivel descriptivo que de acuerdo con Bernal (2016), se limita a reseñar las características o rasgos 
de la situación o fenómeno objeto de estudio, en este caso, la gestión de riesgos institucional.

	 En cuanto al manejo de la variable integración escuela comunidad en la prevención del abuso 
sexual en adolescentes, el diseño fue no experimental, definido por los autores como estudios que se 
realizan sin la manipulación deliberada de variables y en los que solo se observan los fenómenos en 
su ambiente natural para después analizarlos. Ello en un diseño transeccional (o transversal), lo que 
implicó que la recolección de datos en un solo momento y tiempo único (septiembre a diciembre del 
año 2025), de parte de la población seleccionada en su totalidad, resumida en la tabla 1:

Tabla 1
Población y muestra del estudio

	 Según la tabla anterior, en el marco de este estudio, La población del estudio se define bajo 
el criterio de Bernal (2016), quien la conceptualiza como la totalidad de las unidades de análisis que 
poseen características comunes. Para esta investigación, se trabajó con una población finita de 25 
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sujetos pertenecientes a la Unidad Educativa “El Quiteño Libre” del cantón Jipijapa. Debido al tamaño 
manejable del grupo, se aplicó un muestreo censal, técnica que permite recopilar información de la 
totalidad de los elementos que integran el universo de estudio, garantizando una representatividad 
absoluta de los actores clave. 

	 En este orden de ideas, para participar en el estudio, los sujetos debieron cumplir con los si-
guientes requisitos: (a) formar parte activa del cuerpo docente de bachillerato, ser miembro del gobier-
no escolar o ejercer funciones de apoyo técnico en la institución; (b) contar con un mínimo de un año 
de antigüedad en la unidad educativa, asegurando así el conocimiento del contexto institucional; y (c) 
expresar voluntariamente su disposición a colaborar con la investigación. La población quedó confor-
mada por los sujetos referidos en la tabla 1.

	 En cuanto al procedimiento ético y consentimiento informado, la investigación se rigió bajo 
estrictos principios de confidencialidad, anonimato y respeto a la integridad de los participantes. Se 
diseñó y aplicó un formulario de consentimiento informado, en el cual se explicó de manera clara y 
transparente el propósito del estudio, el uso académico de los datos y el derecho de los sujetos a re-
tirarse en cualquier momento sin represalias. La información recabada se trató con la debida reserva, 
garantizando que los datos no fueran utilizados con fines distintos a los de la presente investigación.
Es importante señalar que, si bien el muestreo censal permite una comprensión profunda del fenómeno 
en el contexto específico de la Unidad Educativa “El Quiteño Libre”, se reconoce como limitación que el 
tamaño reducido de la muestra (n=25) restringe la generalización de los resultados a otros contextos 
educativos. No obstante, esta limitación es superada por la riqueza y profundidad cualitativa obtenida 
de los participantes, lo cual permitió generar recomendaciones contextualizadas y pertinentes para la 
gestión escolar del cantón Jipijapa.

	 Además de lo señalado, en el marco del procedimiento metodológico, para medir la variable, se 
utilizó la técnica de la encuesta, empleando como instrumento un cuestionario estructurado con escala 
de tipo Likert en 23 ítems, con opciones de respuesta siempre, algunas veces y nunca. El cuestionario 
diseñado fue validado en su contenido por expertos (en metodología, gerencia educativa y orienta-
ción), luego se aplicó una prueba piloto y el método de consistencia interna Alpha de Cronbach con 
0.86 de coeficiente, interpretado como alta confiabilidad desde los criterios de Hernández y Mendoza 
(2018). Asegurando la objetividad con el procesamiento estadístico base en el paradigma positivista. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

	 A continuación, se detalla el análisis y discusión de los datos representados en tablas y figu-
ras por los indicadores de cada una de las dimensiones abordadas en el instrumento aplicado a la 
población y muestra censal en estudio, respecto a la variable integración escuela comunidad en la 
prevención del abuso sexual en adolescentes. También, se hace a la vez, el análisis detallado según 
la frecuencia y porcentaje obtenido en cada indicador, contrastando los resultados con la postura de 
los autores redactados en el marco conceptual, antes de formular las conclusiones con las respectivas 
recomendaciones.
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Tabla 2
Frecuencias y porcentajes dimensión integración escuela-comunidad

Figura 1
Porcentajes promedios dimensión integración escuela comunidad

	 De acuerdo al procedimiento cumplido, es importante señalar la data resumida en la tabla 2 y 
figura 1, evidenciando lo siguiente en la dimensión integración escuela comunidad; el indicador coo-
peración en alianzas estratégicas con centros de salud y policiales para la vigilancia de riesgos, para 
40% algunas veces se cumple, pero otro 40% nunca aprecian un intercambio fluido con organizacio-
nes comunitarias. Incluso, los padres y líderes de la comunidad solo se involucran siempre para 20% 
de los consultados.

	 La participación, un principio ciudadano del Estado ecuatoriano, nunca es ejercido en la institu-
ción según 48% de personas que marcaron dicha frecuencia. Al consultarse, la forma como se invo-
lucran padres y líderes de la comunidad en el diseño de planes de seguridad escolar para soluciones 
frente al abuso sexual, se obtuvo 32% en algunas veces y 20% en siempre.

150

Centro de Estudios en Educación
Universidad Miguel de Cervantes

ISSN en línea 2452-4980 

Integración escuela comunidad en la prevención del abuso sexual. Caso de estudio bachille-
rato ecuatoriano. Jorge Luis Ibarra Chavez, Dolores Jesús Ibarra Chavez &

 Fernanda Monserrate Chavez Holguin. 
(REeED). V. 9, N.16 136-158



151

Centro de Estudios en Educación
Universidad Miguel de Cervantes

ISSN en línea 2452-4980 

Integración escuela comunidad en la prevención del abuso sexual. Caso de estudio bachille-
rato ecuatoriano. Jorge Luis Ibarra Chavez, Dolores Jesús Ibarra Chavez &

 Fernanda Monserrate Chavez Holguin. 
(REeED). V. 9, N.16 136-158

	 Otro indicador que se aprecia en la integración escuela comunidad es la comunicación efectiva 
con canales formales para informar sobre protocolos de protección que garanticen un flujo de infor-
mación bidireccional para recibir alertas tempranas, es un intercambio que nunca se da de manera 
efectiva para 52% de la población, refiriendo 24% siempre y otro 24% algunas veces. El diseño y eje-
cución de proyectos comunitarios en torno a la sensibilización para la prevención del abuso sexual, 
con iniciativas lideradas desde la propia institución para aportar a entornos seguros fuera del plantel, 
es un indicador que para 68% nunca se cumple, refiriendo 24% que algunas veces se manifiesta la 
integración de esta forma y siempre se da solo para 8% de los que respondieron el instrumento aplica-
do. Los valores promedios de estos indicadores que se pueden apreciar en la figura 2 son de 52% en 
nunca, algunas veces 30% y 18% siempre. Más de la mitad de la población encuestada nunca aprecia 
diversas iniciativas o manifestaciones de la integración escuela comunidad, dejando de asumir ese 
compromiso, el aporte, el ejercicio del derecho y cumplimiento del deber para la formación integral de 
los ciudadanos, como se estipula en los manuales del Ministerio de Educación de Ecuador, con énfasis 
especial en la prevención del abuso sexual, contemplado en la guía diseñada en el año 2023.

	 Estos resultados se discuten como falta de integración de escuela comunidad. El hecho de que 
el 52% de los encuestados afirme que nunca se manifiesta contradice los lineamientos de la Estrategia 
Nacional “Educar es Prevenir” (Ministerio de Educación, 2023), la cual establece que la prevención del 
abuso sexual no es una labor aislada del centro escolar, sino un proceso corresponsable que requiere 
la articulación obligatoria con la comunidad (Alonzo, 2016). Esta carencia de alianzas estratégicas y la 
escasa participación de los padres (solo el 20% en frecuencia siempre) sugiere una gestión de riesgos 
fragmentada, donde la escuela opera como un ente aislado, limitando su capacidad de respuesta ante 
amenazas externas. Asimismo, la debilidad en la comunicación bidireccional y la falta de proyectos de 
sensibilización comunitaria (incumplidos para el 68% de la muestra) contravienen la perspectiva de 
UNICEF (s.f.), que define a las redes de apoyo externas como el primer cinturón de seguridad para 
el adolescente. Al no existir canales fluidos de información ni cooperación con organismos locales, se 
incrementa la vulnerabilidad de los estudiantes, dificultando la detección temprana de riesgos fuera del 
plantel.

Tabla 3
Frecuencias y porcentajes dimensión prevención del abuso sexual en adolescentes 
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Figura 2
Porcentajes promedios dimensión prevención del abuso sexual en adolescentes 

	 La tabla 3 y figura 2 contienen los datos de cada uno de los indicadores de la dimensión pre-
vención de abuso sexual en el adolescente. Específicamente la educación sexual como proceso que 
requiere ser asumido de manera integral y continua en el bachillerato, con la planificación curricular 
de proyectos sobre derechos sexuales adaptados a la adolescencia, es cumplida algunas veces para 
48% de la población. Un significativo 40% señalan que nunca se cumple con este requisito y sólo 12% 
siempre lo aprecian de esta manera en jornadas de divulgación e información al colectivo.

	 El desarrollo de habilidades sociales es un indicador esencial para la prevención del abuso se-
xual en los adolescentes (UNICEF, s/f), manifestado en la promoción de la comunicación asertiva, que 
fomente también una autoestima alta por medio de talleres prácticos que motiven a los adolescentes 
a manejar de forma asertiva la presión de grupo y tener control emocional para denunciar a un posible 
agresor. Pero en el contexto abordado, algunas veces se cumple con esta finalidad de acuerdo al 60% 
de la población, refiriendo nunca 24% y siempre 16%. 

	 Al mismo tiempo, es fundamental conformar redes de apoyo con canales de coordinación entre 
instituciones de seguridad y entes externos, que permitan garantizar la activación inmediata de rutas 
de protección ante señales de alerta, aspecto que nunca se atiende para 56% de la población. Según 
36% algunas veces se activan estas redes para el acompañamiento institucional a los adolescentes y 
su familia, indicador que siempre se atiende para 8% de los consultados.

	 Los valores promedios de la dimensión según la figura 2 son 48% en algunas veces, nunca 
40% y 12% en siempre. Esto permite señalar la falta de consistencia y sistematicidad requeridas 
para la prevención efectiva del abuso sexual en adolescentes. Los resultados exponen una debilidad 
estructural en la implementación de la prevención, donde predomina la eventualidad sobre la planifi-
cación sistémica (48% de la muestra indique que la educación sexual como proceso solo se cumple 
algunas veces, sumado a un 40% en nunca, evidencia una desconexión con la Estrategia Nacional 



Educar es Prevenir (2023). Estos datos confirman lo mencionado por Domínguez (2023), para quien 
cuando las políticas públicas no logran una sinergia real entre los actores del entorno, la prevención se 
reduce a un plano discursivo que no garantiza la protección efectiva del estudiantado.

Tabla 4
Frecuencias y porcentajes dimensión gestión de riesgos de abuso sexual en adolescentes 

Figura 3
Porcentajes promedios dimensión gestión de riesgos de abuso sexual en adolescentes

	 La gestión de riesgo de abuso sexual en adolescentes se consultó en el instrumento aplicado a 
la población, quienes respondieron cada ítem, lo cual permitió construir la tabla 4 y figura 3. En estas la 
detección temprana reporta 44% de la población para quienes nunca se aplican fichas técnicas para la 
identificación oportuna de indicadores físicos o conductuales de abuso sexual, con prácticamente nu-
las iniciativas de jornadas para que la comunidad, los estudiantes y la sociedad en pleno reconozcan 
señales de alerta de abuso sexual. Estas iniciativas se dan algunas veces para 32% de los consulta-
dos, refiriendo 16% la frecuencia siempre.

153

Centro de Estudios en Educación
Universidad Miguel de Cervantes

ISSN en línea 2452-4980 

Integración escuela comunidad en la prevención del abuso sexual. Caso de estudio bachille-
rato ecuatoriano. Jorge Luis Ibarra Chavez, Dolores Jesús Ibarra Chavez &

 Fernanda Monserrate Chavez Holguin. 
(REeED). V. 9, N.16 136-158



	 Es importante también asumir la denuncia de manera obligatoria como parte de la gestión de 
riesgo de abuso sexual. Parámetro que busca garantizar el cumplimiento del deber legal ante las au-
toridades competentes, con conocimiento claro y documentado sobre los pasos que integran la ruta 
de denuncia, lo cual, lamentablemente nunca se da en la institución para 52%, refiriendo 32% que 
algunas veces se atiende este lineamiento, el cual siempre se direcciona para 16% de quienes respon-
dieron los ítems correspondientes. 

	 El departamento de apoyo fue otro indicador abordado, al tratarse de una instancia que funcio-
na en cada unidad fiscomisional en Ecuador. Sin embargo, 60% de la población refiere que nunca se 
lidera efectivamente desde esta instancia acciones de contención emocional y de primera acogida. 
Para 36% de la población este departamento algunas veces facilita espacios que aseguren la confi-
dencialidad durante el abordaje de posibles casos de abuso sexual, lo cual se hace siempre para 4%.
Los valores promedios de la dimensión según la figura 3 reportan 52% nunca, 35% algunas veces y 
13% siempre. Son resultados desfavorables hacia la gestión efectiva de riesgo de abuso sexual, que 
no sólo tiene carácter legal y obligatorio, sino que forma también parte de los estándares de desempe-
ño de calidad que deben cumplir cada directivo y docente en la institución, tal como se establece en el 
manual del año 2017, construido y redactado por el Ministerio de Educación de Ecuador. 

	 Estos resultados son contrarios a las directrices del Ministerio de Educación de Ecuador (2014) 
en la Guía básica para prevenir y actuar frente a la violencia sexual en el sistema educativo, precisando 
las consecuencias del abuso sexual en la etapa adolescente son multidimensionales y devastadoras. 
No solo afecta la integridad física, sino que altera el proyecto de vida del estudiante, manifestándose 
en un deterioro del rendimiento académico y una desarticulación de sus vínculos afectivos.  
	
CONCLUSIONES

	 La formulación de las conclusiones en la presente investigación constituye el ejercicio de sínte-
sis sobre el objetivo de analizar la integración escuela comunidad en la prevención del abuso sexual en 
estudiantes de bachillerato de la Unidad Educativa El Quiteño Libre, Ecuador, con base a la informa-
ción aportada por docentes, padres integrantes del gobierno escolar y la especialista del departamento 
de apoyo; procedimiento minucioso que permite señalar lo siguiente:

	 En la integración escuela-comunidad se concluye la existencia de una desconexión entre la ins-
titución educativa y el entorno social, factor que debilita el sistema de protección del adolescente. Ello 
por la escasa participación de los padres, que limita la cooperación efectiva a la hora de implementar 
proyectos comunitarios o alianzas estratégicas con organismos de salud o seguridad. Esta carencia 
de redes externas impide que la prevención del abuso sexual trascienda el ámbito escolar, generando 
vacíos operativos que incrementan la vulnerabilidad de los estudiantes fuera del plantel.

	 En la prevención del abuso sexual se concluye que la educación sexual no se ejecuta como 
un proceso continuo e integral en el bachillerato, limitando el desarrollo de habilidades sociales en 
los estudiantes. La falta de sistematicidad en las jornadas de formación impide que los adolescentes 
consoliden capacidades de comunicación asertiva y autoprotección frente a la presión de grupo. Esta 
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carencia de redes de apoyo internas y externas imposibilita una prevención efectiva, que no garantiza 
el empoderamiento necesario para la detección de riesgos.

	 En la gestión de riesgos se concluye una debilidad operativa en los protocolos de detección 
temprana y denuncia obligatoria dentro de la institución. La omisión en el uso de fichas técnicas y la 
falta de capacitación para reconocer señales de alerta vulneran la seguridad jurídica y física del estu-
diantado. Asimismo, el departamento de apoyo muestra limitaciones en el liderazgo de acciones de 
contención y primera acogida, lo que evidencia que los lineamientos de obligatoriedad y confidenciali-
dad no se han institucionalizado, dificultando una respuesta técnica y oportuna ante posibles casos.

	 La complejidad de las conclusiones formuladas exige una introspección en cada actor educativo 
y comunitario, para incentivar la participación activa y la cooperación en proyectos, facilitando redes 
de apoyo en beneficio de los adolescentes. Por ello, se recomienda a la dirección del plantel favorecer 
la formación a padres y docentes por medio de talleres y charlas a cargo de autoridades escolares, de 
salud y seguridad sobre la efectiva gestión de riesgos de abuso sexual. Esta iniciativa debe institucio-
nalizar alianzas estratégicas que garanticen una vigilancia permanente, asegurando que la prevención 
no sea una acción aislada sino una política de seguridad escolar integrada.

	 Al gobierno escolar y a los padres de familia, se les exhorta a ejercer el derecho de participación 
en los planes institucionales y planes curriculares, aportando ideas en cuanto a la prevención del abu-
so sexual. Su rol debe trascender la asistencia administrativa para convertirse en un apoyo irrestricto a 
los protocolos de protección, garantizando el respaldo y la confidencialidad necesaria para salvaguar-
dar la integridad de las víctimas y su entorno familiar. Esta integración es vital para que las estrategias 
preventivas tengan eco en el hogar y en la comunidad.

	 Al Departamento de Apoyo (DECE), se le recomienda liderar la ejecución técnica de las rutas 
de protección, asegurando que cada profesional maneje con precisión las fichas de detección y el 
abordaje de primera acogida. Esta instancia debe funcionar en espacios que aseguren la privacidad y 
la contención emocional inmediata.

	 A los docentes, brindar educación sexual integral de forma transversal en la planificación curri-
cular, con la participación de los padres, representantes de la comunidad y demás autoridades guber-
namentales, con iniciativas de desarrollo de habilidades sociales para la autoconfianza y conocimiento 
de los adolescentes, en un entorno de aprendizaje libre de violencia para todos los adolescentes de la 
institución.
	 En este sentido, el alcance de los resultados estuvo sujeto a las siguientes limitaciones: en lo 
metodológico, los datos presentados correspondieron exclusivamente a la Unidad Educativa El Quite-
ño Libre y al periodo de recolección del año 2025, por lo cual los resultados no fueron generalizables 
a otras poblaciones estudiantiles. Al tratarse de un estudio cuantitativo descriptivo, los resultados se 
limitaron a la medición de las dimensiones de integración escuela-comunidad, prevención del abuso 
sexual y gestión de riesgos, sin establecer inferencias causales entre las mismas. El análisis se ciñó 
a la población de bachillerato estudiada, por lo que los resultados no representaron la totalidad de la 
comunidad educativa ni otros niveles de enseñanza.
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	 De ahí, a partir de los resultados, se recomienda la aplicación del instrumento en otras institu-
ciones educativas con el propósito de establecer contrastes estadísticos en la frecuencia de las accio-
nes correspondientes a las dimensiones evaluadas. Asimismo, la ampliación del alcance poblacional 
mediante la inclusión de otros actores de la comunidad educativa que permita enriquecer perspectivas 
en pro de un abordaje integral de la problemática. Finalmente, se sugiere la realización de mediciones 
posteriores que permitieran determinar variaciones en la frecuencia de las acciones de gestión de ries-
gos y prevención a lo largo del tiempo, manteniendo las condiciones metodológicas para asegurar la 
comparabilidad de los datos.
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